
 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 

 

Expediente 11195/2014 caratulado NN: NOTITIA CRIMINIS Y 

OTRO s/A DETERMINAR 

Salta, 3 de noviembre de 2015.- 

En virtud de las constancias de autos, de las probanzas 

incorporadas y en especial del requerimiento obrante a fs. 720/747 

formulado por la Fiscalía de Narcocriminalidad, estimo que existen 

motivos suficientes de que Raúl Juan Reynoso ha participado en las 

conductas ilícitas objeto de este proceso. 

Por ello, fíjase una audiencia para el día miércoles 11 del 

mes de noviembre del corriente año a horas 10:00 a fin de que el 

nombrado preste declaración indagatoria a tenor de lo previsto en el 

art. 294 del Código de rito, en las presentes actuaciones respecto de los 

hechos en los que se encuentra imputado. Líbrese oficio de 

notificación a Raúl Juan Reynoso y a los Sres. Fiscales Federales 

intervinientes. 

 

 
        JULIO LEONARDO BAVIO 

JUEZ FEDERAL SUBROGANTE 

Ante mí: 
 
 FEDERICO JORGE MATEOS 
          SECRETARIO 



 

 

En la fecha, se libraron oficios. Conste. 
 
 
 FEDERICO JORGE MATEOS 
          SECRETARIO 



 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 

 

SECRETARIA Nº 2 

Oficio N°                /15 

Salta, 3 de noviembre de 2015.- 

 

AL SEÑOR JUEZ A  

CARGO DEL JUZGADO 

FEDERAL DE SAN RAMÓN 

DE LA NUEVA ORAN 

DR. RAÚL JUAN REYNOSO 

SU DESPACHO: 

                                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la 

causa N°°°° FSA 11.195/2014 caratulada: “NOTITIA CRIMINIS 

AUTORES A DETERMINAR", del registro del Juzgado Federal N° 1 de 

Salta, a mi cargo, sito en la calle España Nro. 394, primer piso, de esta 

ciudad de Salta, Secretaría N° 2, interinamente a cargo del Dr. Federico 

Jorge Mateos, a los efectos de notificarlo que en los autos de marras se ha 

fijado una audiencia para el día miércoles 11 del mes de noviembre del 

corriente año a horas 10:00, a fin de que preste declaración indagatoria en 

los términos del art. 294 del Código Procesal Penal de la Nación, respecto 

de los hechos en los que se encuentra imputado. 

Dios Guarde a V.S.. 



 

 



 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 

 

SECRETARIA Nº 2 

Oficio N°                /15 

Salta, 3 de noviembre de 2015.- 

 

AL SEÑOR FISCAL A  

CARGO DE LA FISCALÍA 

FEDERAL NRO. 2 DE SALTA 

DR. EDUARDO JOSÉ VILLALBA 

SU DESPACHO: 

                                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la 

causa N°°°° FSA 11.195/2014 caratulada: “NOTITIA CRIMINIS 

AUTORES A DETERMINAR", del registro del Juzgado Federal N° 1 de 

Salta, a mi cargo, sito en la calle España Nro. 394, primer piso, de esta 

ciudad de Salta, Secretaría N° 2, interinamente a cargo del Dr. Federico 

Jorge Mateos, a los efectos de ponerlo en conocimiento que en los autos de 

marras se ha fijado una audiencia para el día miércoles 11 del mes de 

noviembre del corriente año a horas 10:00, en la cual el Dr. Raúl Juan 

Reynoso deberá prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 

del Código Procesal Penal de la Nación, respecto de los hechos en los que se 

encuentra imputado. 

Saludo a Ud. atentamente. 



 

 



 
Poder Judicial de la Nación 

JUZGADO FEDERAL DE SALTA 1 

 

SECRETARIA Nº 2 

Oficio N°                /15 

Salta, 3 de noviembre de 2015.- 

 

AL SEÑOR FISCAL A  

CARGO DE LA FISCALÍA 

DE NARCOCRIMINALIDAD 

DR. DIEGO ALEJO IGLESIAS 

SU DESPACHO: 

                                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en la 

causa N°°°° FSA 11.195/2014 caratulada: “NOTITIA CRIMINIS 

AUTORES A DETERMINAR", del registro del Juzgado Federal N° 1 de 

Salta, a mi cargo, sito en la calle España Nro. 394, primer piso, de esta 

ciudad de Salta, Secretaría N° 2, interinamente a cargo del Dr. Federico 

Jorge Mateos, a los efectos de ponerlo en conocimiento que en los autos de 

marras se ha fijado una audiencia para el día miércoles 11 del mes de 

noviembre del corriente año a horas 10:00, en la cual el Dr. Raúl Juan 

Reynoso deberá prestar declaración indagatoria en los términos del art. 294 

del Código Procesal Penal de la Nación, respecto de los hechos en los que se 

encuentra imputado. 

Saludo a Ud. atentamente. 


